
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL 

TRABAJO, Y FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO RODOLFO LARA LAGUNAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, Rodolfo Lara Lagunas, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de esta soberanía iniciativa de decreto que 

adiciona Leyes Federal del Trabajo, y Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional, así como el Código Civil Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Uno de los actos más criticables es el uso del derecho para violentar el propio derecho y la justicia, especialmente 

cuando ese tipo de actos lo realizan funcionarios de los tres Poderes de la Unión, en general de los tres niveles de 

gobierno, quienes deberían ser los primeros en respetar el estado de derecho. 

En la actualidad se expande como peste contra el derecho del trabajo la celebración de los contratos para la 

prestación de servicios profesionales, que diluyen la tutela de los derechos de los trabajadores en moldes civilistas, 

luchando contra los cuales nació y se justificó el derecho que tutela a las personas que viven de su trabajo. 

En este camino de defraudación se incluyen tanto los patrones de la iniciativa privada como de todos los niveles de 

gobierno, comenzando por el federal. 

En el marco de estos contratos de prestación de servicios profesionales se deniegan derechos elementales, derechos 

humanos que permiten el tránsito de la esclavitud y servidumbre a un verdadero contrato de trabajo. 

Estos contratos civilistas que no tienen jurisdicción frente a las relaciones de trabajo se imponen como camisas de 

fuerza para impedir derechos como el incremento periódico de los salarios y sueldos, como si hasta la más vulgar 

mercancía no tuviera que incrementarse por lo menos anualmente para compensar su precio frente a la inflación. 

Se suprimen las vacaciones y la prima vacacional como si el ser humano fuera menos que una bestia a la que se 

deniega el derecho mínimo a descansar para reponer las fuerzas, para convivir con la familia, hacer vida social. Eso 

repercute negativamente en la salud, en riesgos de trabajo, en la productividad. 

La jornada de trabajo se expande sin límites hasta el desfallecimiento, con el mismo efecto referido en torno de las 

vacaciones y prima vacacional; se produce una “pobreza de tiempo personal” al límite, y sin que se pague un 

centavo por concepto de tiempo extraordinario. Eso ha incidido en la desintegración familiar, con los efectos de 

violencia que a todos nos afecta. También ha golpeado los tiempos para el estudio, y la superación personal y 

profesional, para no hablar de la organización laboral. 

Los descansos de fin de semanal y los obligatorios también han desaparecido, ya sea porque a estas personas se les 

requiere el trabajo en esos días sin pago adicional, o porque el trabajador simulado en sus derechos debe usarlos en 

los hechos para desahogar las tremendas e inacabables cargas laborales. 

El aguinaldo también se deniega a muchos de estos prestadores de servicios, por lo que sus salarios y su bienestar 

se empequeñecen otra vez. 

Para qué hablar de que están completamente excluidos de los derechos colectivos laborales, que se consideran 

contra natura tratándose de estos trabajadores, condicionándose su permanencia a no tener pensamiento y acción 

propios para la defensa de sus derechos. En esa coyuntura se les consideraría traidores y blasfemos. 



Se evade cínicamente la afiliación al IMSS e ISSSTE como si la seguridad social, atención médica, pensiones, y 

otros, de ser un derecho mínimo garantizado en la Constitución federal, supusiera privilegio inalcanzable para la 

mayoría del pueblo. Eso es un autoengaño, pues acaba por repercutir en la calidad de la salud pública, en la calidad 

de la mano de obra y, otra vez, en la paz pública. 

En casi todos los contratos de servicios profesionales se burlan abiertamente las leyes laborales y la jurisprudencia, 

pues se simula una relación de trabajo en las desprotectoras formas del derecho civil, con lo cual los responsables 

cometen diversos delitos, pero sobre todo quiebran el Estado social, base del relativo equilibrio y paz social que da 

sustento a la nación. 

Este tipo de contratos, además de extinguir la tutela hacia los trabajadores, hace que aumente geométricamente la 

violencia laboral, no sólo de patrones a trabajadores sino entre éstos. 

Para qué hablar de que la amenaza del despido o de terminación de la contratación es una espada de Damocles que 

se usa permanentemente contra estos trabajadores, y que frente al desempleo creciente se transforma en protectora 

permanente de la arbitrariedad patronal, que abona a la imposición de esta sobreexplotación inconstitucional, 

criminal, inadmisible. 

La jornada humana, el salario remunerador, la dignidad y la defensa de los trabajadores, y demás derechos 

previstos en el artículo 123 constitucional, la Ley Federal del Trabajo, la Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, la del Seguro Social y la del ISSSTE, entre otras, sumados a los instrumentos internacionales 

ratificados por México, simplemente quedan anulados, exhibidos en el museo de la arbitrariedad. 

Muchos de estos trabajadores defraudados tienen amplia antigüedad, de manera que al retirarse, su vejez carecerá 

de toda protección. 

¿Adónde han ido a parar los recursos que daban base a su tutela social? A elevar el índice de rendimiento mal 

habido de estos malos patrones y funcionarios, lo que abona al mal principal del país: la acumulación de la riqueza 

en unas cuantas manos, a costa del bienestar general. 

Por eso ha llegado el momento de poner un límite a los contratos de servicios profesionales, de manera que los 

trabajadores tengan acceso a sus derechos sociales, y en caso de que les sea difícil probar su calidad de 

trabajadores, o no se decidan a demandar por falta de recursos económicos o por temor a ser despedidos, no 

obstante accedan a tales derechos incluso por vía civil, desalentando así la expansión indiscriminada y cínica de los 

contratos de servicios profesionales como medio de defraudación laboral. 

Eso, especialmente cuando el argumento que manejan los patrones públicos y los privados para su ilegal proceder 

es que “los trabajadores den gracias de tener un trabajo y un salario”. El desempleo, la falta de trabajo no debe ser 

causa para que se enseñoree la injusticia sino, por el contrario, la oportunidad para impulsar políticas de empleo y 

de justicia laboral. 

Por todo lo expuesto y fundado, se somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se adicionan las Leyes Federal del Trabajo, y Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, así como el Código Civil Federal  

Artículo Primero. Se adiciona la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes términos: 

Título Sexto 

Trabajos Especiales 

Capítulo XIII Bis 



De los Servicios Profesionales 

Artículo 343-A. Cuando un trabajador esté sujeto a un contrato de servicios profesionales, y su pago no exceda de 

veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, se presume la existencia de la relación de 

trabajo con el patrón o patrones a que preste sus servicios, salvo prueba plena en contrario. 

Artículo 343-B. Estos trabajadores tendrán derecho a que se les incrementen sus salarios por lo menos en la misma 

proporción en que se incremente el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 343-C. Los trabajadores tendrán acceso a todas las prestaciones y derechos individuales y colectivos 

previstos en esta ley y en las de seguridad social. 

Artículo 343-D. Los trabajadores conservarán sus derechos de autor sobre los trabajos que realicen. 

Artículo 343-E. Para determinar la antigüedad de estos trabajadores, se sumarán, en su caso, los contratos 

eventuales continuos o discontinuos que celebren con el patrón. 

Artículo Segundo. Se adiciona la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en los siguientes términos: 

Artículo 10 Bis. Cuando un trabajador esté sujeto a un contrato de servicios profesionales, y su pago no exceda de 

veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, se presume la existencia de la relación de 

trabajo con el titular al que presten sus servicios, salvo prueba plena en contrario. 

Estos trabajadores tendrán derecho a que se les incrementen sus salarios por los menos en la misma proporción en 

que se incrementen los salarios de los trabajadores de base. 

Los trabajadores tendrán acceso a todas las prestaciones previstas en esta ley y en las de seguridad social. 

Los trabajadores conservarán sus derechos de autor sobre los trabajos que realicen. 

Para determinar la antigüedad de estos trabajadores, se sumarán, en su caso, los contratos eventuales continuos o 

discontinuos que celebren con el titular. 

Artículo Tercero. Se adiciona el Código Civil Federal, en los siguientes términos: 

Artículo 2606. ... 

El que recibe los servicios profesionales deberá otorgar a los prestadores de servicios cuya retribución no exceda 

de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal 

a) Un incremento a su retribución por lo menos en la misma proporción en que se incremente el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

b) A que el tiempo diario de servicio no exceda de la jornada legal prevista en la legislación laboral. 

c) A atención médica y protección de retiro, ya sea mediante la adquisición de un seguro privado o la 

incorporación voluntaria a las instituciones de seguridad social. 

... 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2010. 

Diputado Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica) 

 


